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Sociedad Tolkien de Costa Rica 
Festival Tolkien 2009 

Istari: la Orden de los Magos 
Reglamento Concurso de Cuento Corto 

 
 
1. El presente concurso es organizado por la Sociedad Tolkien de Costa Rica y se rige bajo 
el presente reglamento. 
 
2. La inscripción al concurso es gratuita. Sin embargo, cada participante deberá estar 
presente durante la premiación en el Festival Tolkien 2009 para poder reclamar el premio 
en caso de ser el ganador. Por lo tanto, deberán cancelar el valor de la entrada al festival. 
 
3. El desarrollo y la premiación se llevarán a cabo, únicamente, durante el Festival Tolkien 
2009 – Istari: la Orden de los Magos, a celebrarse el domingo 22 de noviembre de 2009, en 
las instalaciones del CENAC. 
 
4. El premio se entregará después de que sea anunciado el ganador, en el bloque de cierre 
del Festival. 
 
5. Los cuentos deber ser inéditos y no haber sido premiados anteriormente en otros 
concursos. 
 
6. La extensión mínima será de una página y la máxima de tres páginas. Deberán ser 
enviados con tipografía Arial de 12 puntos, a doble espacio, a la dirección 
info@sociedadtolkiencr.com. Los concursantes deberán inscribirse con seudónimo. En un 
archivo adjunto, enviarán sus datos:  seudónimo, nombre completo, domicilio, correo 
electrónico y teléfono. 
 
7. Se aceptará solamente un cuento por persona. 
 
8. La temática será, exclusivamente, alguna historia que relate las aventuras de Alatar y 
Pallando, los Magos Azules.  
 
9. El jurado estará compuesto por Mariana Castillo (Filóloga Clásica) y Luis Montero 
(Secretario de la Sociedad Tolkien de Costa Rica). 
 
10. La decisión del Jurado será imparcial e inapelable. Dicha decisión será irrevocable. 
 
11. La recepción de trabajos será hasta el 20 de noviembre del presente año. 
 
12. El concurso queda sujeto a la inscripción de, al menos,  tres concursantes. De no 
cumplirse lo anterior, el concurso puede declararse desierto.   
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13. Solamente se dará un único premio al primer lugar y al segundo lugar.  
 
14. El primer lugar recibirá un codex medieval mediano de Diario de Viajes y una pluma 
original con forma de báculo de Noble Collection. El segundo lugar recibirá un codex 
medieval pequeño de Diario de Viajes y una pluma original con forma de báculo de Noble 
Collection. 
 
15. La Sociedad Tokien de Costa Rica no cubrirá gastos de traslado ni de ningún otro tipo 
en que los participantes puedan concurrir. Estos correrán por cuenta de los propietarios de 
cada pieza. 
 
16. La Sociedad Tokien de Costa Rica se reserva el derecho de utilizar las obras, cuando lo 
desee, de la manera y en el medio que le sea conveniente, sin que esto represente 
retribución alguna para el autor, excepto los respectivos créditos de su autoría. 
 
17. Cualquier asunto no contemplado en estas bases quedará a criterio del Jurado. 
 
18. La Sociedad Tokien de Costa Rica puede modificar este reglamento en cualquier 
momento antes de cinco días naturales previos al evento sin obligación a emitir notificación 
alguna. 
 
19. La sola participación en este concurso implica la aceptación de todas y cada una de 
estas bases. 
 
Muchas Gracias! 


